
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 24/09/2014.- 
(na.

SELARAUZ 
Ser-stariu 

C(Acejo Debberante Ushuaia 

RESOLUCIÓN CD N2 /2014.- 

Concejo Defifierante
de fa Ciudad de gishuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
144/1994 

EL coNcEyo DELIBET~±, 
CIUDAD DE USSZIAIA 

RESTIELVE 

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, por medio de la 

Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana, proceda a realizar el mantenimiento y reparación 

de la calle Isla de San Pedro en su extensión entre las calles Francisco Torres y Constitución 

Fueguina, del barrio Los Fueguinos. 

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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